
Intendenc¡a de Prestadores
subdep¿rt¿mento de cestión de Ca id¿d en Sal!d
Undad de Fiscalizacón en c¡ld¿d
Un dad de Apoyo Lega

RESOLUCIóN

SANTIAGO,

55ti
EXENTA IPlN C

0 3 FEB 2020

vlsfos:

1) Lo dispuesto en los numerales 11'y 12', del Artículo 4o, y en los numerales 1', 2'y 3', del
Atículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Iv nisterio de Salud; en los Articulos
76,27,43y demás pettinentes del"Reglamento del Sistema de Acreditación para os Prestadores
Iñstltuc¡onales de Salud", aprobado pof el D.S. No 15/2007, del ¡4inisterio de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009. del Ministerio de salud, que aprueba el Estándar General de Acreditacón
para Prestadores Institucionales de Atención Cerr¿da; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de
septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlN'2, de 2013, que
lnstruye respecto del inicio del período de vigencia de la acreditación d€ un prestado. acreditado;
y en la Resolución RA aa2l1A712A19, de 22 de julio de 2019;

2) La solicitud de acreditación No 1.921, d€ 11 de junlo de 2019, del Sislema Informático de
Acreditación de esta Superintendencla, rñediante la cual don Ca os ilar€elo Zapata Sánchez,
en su calidad de representante legal del prestador institucional denominado "HOSPITAL DE

QUELLON", ub cado en ca le Dr. Ahues N'305, de la cildad de Quellón, Reqión de Los Lagos,
para ser evaluado en iunción del Estándar General de Acred¡tación par. Prestadores
Institucionales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 18¡ de 2009, del
l¡4inisterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fech¿ 20 de noviembre de 2019 por la Entidad
Acredltadora "INCORPORA S.A.";

4) El texio corregido, de fecha 13 de enero de 2020, del Inlorme de Acreditación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las Instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Tercera Acta de Fiscalización, de 14 de enero de 2020, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) preced€nte, realizada de conformidad a lo previsto en €l Ord. Circular IP/N' 1,
de 12 eñero de 2017;

6) El l4emorándum IPlNo 130-2020, de la Encargada (S) Unidad de de Fiscalización en Calidad
de esra Intendencia, de fecha 28 de enero de 2020, por el que remite el Acta de Fiscalización del
Informe de Acredltación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomlend¿ eñiUr la presente

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedtmiento de acreditación a que dio lugar la solicitud No 1.921,
de 11de junio de 2019, ejecutado por la Enlidad Acreditadora "INCORPORA S.A", respecto del
prestador de salud d€nominado "HOSPITAL DE QUELLON", se declara AlqBEqIIApll_Ig!
sedunda vez a dicho prestador, en virtud de haber dado cumplimiento a las norm¿s oel



Estándar General de Acred¡táción pare Prestadores Inst¡tuc¡onales d€ Atenc¡óñ Cerrada,
aprobado por e! Decreto Exento N" 18, de 2009, del l4lnlsterio de salud, al haberse constatado
que dlcho prestador cumple con el looo/o dé las ceracterísticas obl¡gator¡as que le eran
aplicables y con el 860/o del total de las caractorísticas oue fueran aol¡cábles v eváluadas
g!_Sse_lIgcglf¡fEjg4l0, todo ello en circuñstancias que la exigencia de dlcho estáñdar para
obtener su acreditación, consistia en el cumpllmiento del 70olo de dicho total;

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta lnt€ndencia, informa que, tras la
competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del lnforme de acreditación
referido en el N.3) de los V¡stos precedentes cumple con las exigeñcias reglamentarias de los
informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los procedimieñtos de
ácr€ditación que ejecuten y solicit¿ fa emisión de la presente resolución;

3..- Que, además, en el memorándum ariba señalado la Encargada (S) de la Unidad de
Fiscalización en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda
cuota del arancel de acreditación por paÉe del solicitante;

4o.- Que, atend¡do el mérito de los antecedentes añtes referidos, corresponde acceder a lo
sollcitado por la Eñcargada (S) de lá Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia,
declarar la adecuación normativ¿ del informe recaído en el oresente Drocedimiento de
acreditación, poner formalmente en conoclmiento del solicitante de acreditación el texto del
informe de acreditación, señalado en el Considerando 2o precedeñte, y ordenar la mantención de
la inscripc¡ón que ostenta en el Registro Público de Prestadores Institucionales de S¿lud
Acreditados;

Y fENIENDO PRESENTE l¿s facultades que me confieren las normás legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:

1o MANTÉNGASE LA INscRIPcIóN que et prestador institucionat "HOSPITAL DE eUELLóN.,
ostenta bajo ellg¡!' en el REGISfRO PUALICO DE PRESTADORES INSÍITUCIONALES DE
SALUD ACREDITADOS, en virtud de haber sido declaredo ACREDITADO oor seouñda v€2.

20 S¡ñ perjuicio de lo ant€r¡or, ODIFiOUESE U\ INSCRIpCIóN antes referidá por el
Funcionario Registrador de esta Intendenc¡a, dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde
que le sea iñtiñada la presente resolución, tenleñdo présenté ou€ en su s€oundo
orocédimi€nto d€ acred¡tac¡ón antes refer¡do el prestador inst¡tuc¡onal ántes s€ñalado
ha sldo cla.lflcado c6m6 de BA¡A COiIPLE¡IDAD, e incorporando en ella los datos relativos
al nuevo informe de acréditación referido en el No3 de los Vistos de la presente resolución, el
período d€ v¡g€ncle de la nueva acreditación que se declara en el numeral slguiente y una
cop¡a de la present€ resoluc¡ón, todo ello de conformidad a lo dispuesto en la Circular Interna
IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efeduar las inscrlpciones
en el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Iñtendencia.

36 PÓNGASE EN coNocIl.t¡ENTO del solicitante de acreditación el texto det iñforme o€ ra
Entidad Acreditadora "INCORPORA S.A" señalado eñ el No 3) de los Vistos precedemes.

40 fÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioenc¡a de la acreditación del
prestador institucioñal señalado en el numeral anterior se extenderá desdé la f6cha de la
oresente résoluc¡ón. oor el olazo dé tr€s años, sin perjuicio que este plazo pueda prolongarse
en los térm¡nos señalados en el Artículo 7o del Reglamento del Sistema de Acreditación para
Prestadores Instituc¡onales de Salud, si fuere procedente,



5o NOTIFIQUESE a representante legal del prestador instltuc onal señalado en el No1
precedente €l Of¡cio C¡rcular IP Nos, de 7 de nov¡embre de 2O11, por el cual se imparten
instrucc¡ones relativas al formato y corrécto uso qu€ deben dar los prestadores
acred¡tados al certificado de acred¡tac¡ón que esta Super¡ntendencia otorga a d¡chos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a o drspuesto en el
inciso final del AtÍculo 43 dei Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Sa ud, Para los efectos de faci tar e cumplimento de as rnstrucciones y
deberes reglamentarios re ativos al formato oficial y uso del cert ficado de acreditación, se
recom¡enda a di€ho r€pres€ntant€ legal comun¡carse con la lrnidad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (O2)24369195.

6o DECLARASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y ARCHMNSE sus

70 NOTIFIQUESE la presente resolucrón al so citante de acreditacón y a representante legal
de la Entidad Acreditadora'INCORPOfIA S.4".

REGISTRESE Y ARCHIVESE

CAMILO
INTENDENTE DE SALUD (S)

SUPERI NCIA DE SALUD

SOBRE BASES DE LOS PROCED¡MIENTOS ADM¡N¡STRATIVOS QUE RIGEN lOS ACÍOS DE LOS
óRGANos DE !a aDMrNrsrRAcróN DEL EsraDo, EsrA INTENDENCTA INFoRt'4a elE coNrRA LA
PRESENTE RESOLUC¡óN PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOSI EL RECURSO DE REPOSICIÓN, EL CUAL
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA ¡NTENDENC]A, DENTRO DEL PLAZO DE 5 D'AS, CONTADOS DESDE LA
NOll'lCAClONDtLAlvllSMAjwFl RLCURSO IERAPQuICO, YA 5EA E\ SUBSIDIO OEL ANTTRIOR, O Sl Sól O

SE INTERPUSIERE ESfE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPER¡NTENDENTE DE sALUD, DENTRO DEL
SENALADO,

So|crta¡te dehcr€d tacró¡: a resolucrón¡ e r.forme, e OficioCircuartPN'5/2011,yelOrd.crc!larIP/No
1, de 12 enero de 2017.
- Representañte Legal de a Enlidad acred tador¿ correspondiente

Age¡oa Reg o¡aL correspondÉnte.
- Encár9ado U¡i¿ad de Com!nlc¿cones Superntendencra
- lefa (s) subdepartamento de Gestión de Ca idad en Sa ud, IP

E¡cargada (S) U¡idad de Fisca i¿ación en Ca dad, IP
- E¡cargado U¡¡da¿ de Gestón en Acredtación, IP
- Funclonario Reg strador, IP
- U¡idad de Apoyo Legal IP
- Expedje¡t€ solict!d d€ Acredlración

o PLAZ

¡,lO t


